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De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse: 
  

a) Deberá manifestarse si el bien inventariado se trata de uno social, y en caso 

positivo, deberá allegarse la prueba del matrimonio entre los causantes 

GUILLERMO RODRIGUEZ SALAZAR y MARIA CUSTODIA PEREZ DE 

RODRIGUEZ, toda vez que deberá liquidarse la respectiva sociedad 

conyugal. Así mismo, deberá aportarse el inventario de los bienes, deudas y 

compensaciones que correspondan a la sociedad conyugal aportando las 

pruebas que se tengan sobre ellas (art. 489-5 del C.G.P.). 

 
Como lo estatuye el art. 6º del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es 

innecesario acompañar copias físicas o electrónicas para el archivo del juzgado, o 

para el traslado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


